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“Por medio de la cual se hace un reconocimiento c

BolEl Secretario de Hábitat de la Gobernación de 
Delegadas por el Señor Gobernador del Departíi 

Decreto N°240 de fecha 19 de A

C O N S I D E R A N C

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Domi 
para adelantar el Proceso de Certificación Relacior 
Recursos del Sistema General de Participaciones o de 
Distritos y Municipios para asegurar la Prestación Efi 
Agua Potable y Saneamiento Básico, conforme al ArtíiJ: 
Articulo 2.3.5.1.2.1.5 del Decreto 1077 de 2015.

diarios es la Entidad competente 
a jo  con la Administración de los 
F etirarlas, según sea el caso, a los 
>;nte de los Servicios Públicos de 
u o 4° de la Ley 1176 del 2007 y el

r=cQue una vez analizado todos y cada uno de los 
2.3.5.1.2.1.6 del Decreto 1077 de 2015 se determir 
Departamento de Bolívar, no cumplió con los requist 
expidiera la Certificación a que se refiere el Parágrafo 
consecuencias señaladas en el Articulo 2.3.5.1.2.2.12

Que mediante Resolución N°SSPD-20154010041445 
Superintendencia de Servicios Públicos Descertificó al

Que conforme a lo anterior, el municipio de Arjona no 
Agua Potable y Saneamiento Básico del Sistema Geji 
nuevos compromisos con cargo a los mismos, cc 
Departamento de Bolívar, junto con la de asegurar la 
Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, co 
Decreto 1040 de 2012.

Atendiendo a la competencia otorgada en parágrafo 
del Decreto 1077 del 26/05/2015, el Departamento 
Administrativas contempladas por la Ley para garí 
prestación de los servicios de Agua Potable y Saneam 
Decreto en el Presupuesto Departamental, como cap 
Rentas Administradas y clasificadas por municipio 
recursos correspondientes del Sistema General de Pp 
Saneamiento Básico.

/

var en uso de las Facultades 
nhento de Bolívar mediante el 
di il de 2016, y

2016

pago al Municipio de Arjona”

O:

uisitos señalados en el Articulo 
que el Municipio de Arjona del 

ós necesarios para que la SSPD 
’ de la Ley 1176 de 2007, con las

je I Decreto 1077 de 2015.

p|uede administrar los Recursos de 
ral de Participaciones, ni realizar 
petencia que fue trasladada al 
stación de los Servicios Públicos 

fundamento en el artículo 13 del

e
rr

fK u

bI 29 de septiembre de 2015, la 
unicipio Arjona.

í^gundo del Artículo 2.3.5.1.2.2.14 
e Bolívar adelantó las medidas 
izar la continua e interrumpida 

ehto Básico, e incorporó mediante 
itulo separado bajo el nombre de 

/lo distritos descertificados, los 
r:icipaciones para Agua Potable y
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edQue los Recursos asignados al Municipio de Arjona, m 
12/12/2015, asciende a la suma de $ 246.457.848 y ( l '  
$2.734.372.598,00,oo para un valor total de DOÍ' 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATR 
PESOS ($2.980.830.446)

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio 
Departamento, se encuentran consignados en la Cuert 
Banco de Davivienda, denominada Departamento 
Municipio de Arjona.

ieQue los Recursos del SGP-APSB del Municipio 
Departamento, se encuentran incorporados al presupije 
Decreto N°179 del 04 de Abril de 2016

Que el señor Carlos Alberto Noguera Ramírez, Repre >e 
S.A.E.S.P de fecha Dos (02) de mayo de 2016, con I' I 
su pago la Facturas de Venta N°1978, por concepto 
Público de Aseo en los Componentes de Barrido y llirh 
Recolección, Transporte, Disposición y Aprovechante n 
Comercia, en el Municipio de Arjona, correspondiente al 
de CINCUENTA Y DOS MILLONES VEINTIDÓS 
M/CTE ($ 52.022.701,00).

Que para atender el pago del mencionado servicio, la 
la Secretaria de Hacienda del Departamento de Bolíva 
12 de Julio de 2016, Rubro Subsidio Aseo, Municipio 
N° 16.4.15.01.01.03, por valor de CINCUENTA Y D 
SETECIENTOS UN PESOS M/CTE ($ 52.022.701,00)

Que en virtud de lo anterior se hace necesario reconcc* 
N°1978 correspondiente al Mes de Mayo de 2016, q ie  
Noguera Ramírez, Representante Legal de Biogur 
N°806.006.669-8

En cconsecuencia de los anteriores considerandos:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Reconózcase y páguese a Bibc 
N°806.006.669-8 la suma CINCUENTA Y DOS

/

iante la Distribución de Recursos 
/12/2016), asciende a la suma de 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

OCIENTOS CUARENTA Y SEIS

je  Arjona administrados por el 
de ahorro N°0573-00147758 del 
de Bolívar SGP Agua Potable

Arjona, administrados por el 
üto del Departamento, mediante el

J

432

ntante Legal de Bioger Colombia 
N°806.006.669-8, presentó para 

3 Pagos al Subsidio de Servicios 
pieza de Vías y Áreas Públicas, 

o de Residuos Sólidos y Gestión 
Mes de Mayo de 2016, por valor 

MIL SETECIENTOS UN PESOS

lidad Asesora de Presupuesto de 
expidió el CDP-N° 1038 de fecha 
e Arjona Vigencia 2016, Código 

0$ MILLONES VEINTIDÓS MIL

r el pago de la Factura de Venta 
presenta el señor Carlos Alberto 
Colombia S.A.E.S.P, con NIT.

er Colombia S.A.E.S.P, con NIT. 
MILLONES VEINTIDÓS MIL
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SETECIENTOS UN PESOS M/CTE ($52.022.701,00) p
de Servicios Público de Aseo en los Componentes Je 
Áreas Públicas, Recolección, Transporte, Disposición 
Sólidos y Gestión Comercial, en el Municipio de Arjonp, 
de 2016.

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Presupueste 
Gobernación de Bolívar se harán las operaciones 
cumplimiento de la presente Resolución con cargo al Ifci 
de Arjona Vigencia 2016, Código N°16.4.15.01.01.03 
de 2016

COMUNIQUESE Y C U M IA S E

Dado en Cartagena de Indias, a los

ALVARO ACUÑA LOPE
Secretario de Habité t 

Gobernación de Bolí\

or concepto de Pagos al Subsidio 
Barrido y Limpieza de Vías y 

y Aprovechamiento de Residuos 
Correspondiente al Mes de Mayo

de la Secretaria de Hacienda de la 
presupuéstales que demande el 
bro: Subsidios de Aseo Municipio 

(tDP N°1038 de fecha 12 de Julio

432

Elaboró. NELCY TARON FORTICH 
Profesional Especializada 
Secretaria de Hábitat
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